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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
  

eN 02 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
l 
  

REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS 
  

DEL ECUADOR S.A. (REMAR) -x-x-x- 
  

CUANTIA: S/. 331'200.000,00 
  

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. repúbli- 
  

ca del Ecuador, el dia de hoy, cuatro de Agosto de mil nq 
Into 

  

vecientos noventa y tres, ante mi, ABOGADO FRANCISCO CO- 
  

RONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del cantón, compare - 

  

ce el señor CARLOS BIGGS LOPEZ, por los derechos que re- 
  

presenta, en calidad de Gerente General de la compania 

  

REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR), 

  

como. lo acredita con el respectivo nombramiento que fue 
  

presentado para que se agregue a esta escritura para que 

  

surta los efectos legales, quien declara ser de estado 

  

civil casado, de profesión ejecutivo, de nacionalidad chi 

  

lena y con domicilio legal en esta ciudad de Guayaquil, 
pare RRA a 

mayor de edad, portador de.su respectiva Cédula de Iden- 
    

tidad, a quien de conocer doy fé. Bien instruido en la 

  

naturaleza y efectos legales de la presente escritura a 

  

cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad y 
  

a A A A A O A A e A a A   

con la capacidad civil necesaria para contratar,expone: 

  
e 

que tiene a bien elevar a escritura pública el contenido 
  

de la presente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: 

  

SEÑOR NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su 
    

cargo, sirvase insertar una de aumento de capital, 
   

  

    | 
SENTACIÓNES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A.   
  

a 
Coen Excel opa 

Y 
, 
; 
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00 
le 
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sh 
A ] 1 otorga conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- IN? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E 

9 TERVINIENTE.- concurre al otdrgamiento'"de esta escritur o Z 

2 *páblica de reforma del Estato Social de la compania REMAR | | 

, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL EUADOR S.A. (REMAR), su . r 

* 5 representante lega1, señor Carlos Biggs López, en su ca-, : o 

6 lidad de Gerente General, en uso de la facultad que le 

» confiere el articulo décimo quinto del EStatuto Social 

8 de la compania y además autorizado por la Junta General * 

9 Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintinueve 

10 de Marzo de mil novecientos novneta y tres. SEGUNDA.- a) 

51 REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR]) | 

10 se constituyó por escritura pública celerbada ante la No 

13 taria Décimo TErcera del cantón Guayaquil, doctora Norma| 

ia Piaza de Garcla, el diecisiete de noviembre de mil nove- 

15 cientos setenta y ocho e inscrita en el REgistro Mercan- ” 

lo til el treinta de enero de mil novecientos setenta y nue; o» 
  

3 

vo, con un capital social de dos millones de sucres --- 

(s/. 2'000.000,00), dividido en dos mil acciones de un 
18 ” 

mil sucres (S/. 1.000,00) cada una; b) Mediante escritu- 

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

        
19 

20 ra pública celerbada el veintiuno de octubre de mil nov 

97- ? cientos ochenta y tres ante la Notaria Décimo TErcera A > | 

22 el cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcia, ins- | o 

27 crita en el Registro mercantil el trece de febrero de o ] 

0 24 mil novecientob ochenta y cuatro, se aumentó el capital . 

93 social de dos millones de sucres (S/. 2'000.000,00) a o - e. 

9 di 

96 seis millones de sucres (S/. 6'000.000,00) y se reformó A 

| 27 el Estatuto Social de la compañla REMAR, REPRESENTACIO- | 

| 28 NES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR); Cc) Mediante es | 

  

Id, 0 MICUNATORS Ces IM. 
a, Eneras Lérida Sue A 

   



(>
 

e
 

má
 

um 

26 

27 

28 

    

( 

  

cientos ochenta y ocho ante el Notario Vigésimo Noveno 

critura pública. celebrada el óbce de 2003 de míl nove- 

  

del cantón Guayaquil,abogado Francisco Coronel Flores, 
  

Po A A nn peu, A ms a 

inscrito e en el Registro mercantil el doce de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y ocho, se incremento el ca- 
  

pital social de seis millones de sucres (S/. 6'000.000) 
  

a doce millones de sucres (S/. 12: 000. 000,00) Y se modi' 
  A O ma cr 

  

ficó el Estatuto Social de la comapñla REMAR, REPRESEN- 
  

TACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A.(REMAR); d) Mediante| 
  

escritura pública celerbada el quince de febrero de mil 
  

novecientos noventa ante el Notario Vigésimo Noveno del 
  

cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel Flores e 

  

inscrita en el Registro ' mercantil el cuatro de abril del 

  

mil novecientos novneta se incrementó el capital social 

  

  

de doce millones de sucres (s/. 12'000.000,00) a veinti 

  

  

cuatro millones de sucres (S/. 24'000.000,00) y se modi] 
  

ficó el Estatuto Social de la compania REMAR, REPRESEN_ 
  

TACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR); e) Median- 

  

te escritura pública celebrada el dieciocho de marzo de 

  

mil novecientos noventa y uno ante el Notario Vigésimo 

  

' 

Noveno del cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel 
  

Flores, inscrita en el Registro mercantil el veinticua- 

  

tro de abril de mil novecientos noventa Y uno la compa+ 
Co e ce A e e rn mn 

ñta REMAR» REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. 
  : 

(REMAR) , modificó los articulos séptimo, octavo, décimo 

  

segundo, décimo tercero y décimo cuarto del Estátuto 
  

Social; 
          

a 
Game Levene dur e 
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tl 7 , 

l odo. 
1 el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, aboga- 

2 do Francisco Coronei Flores, inscrita en el Registro : 

3 o Mercantil el veintitres de septiembre de mil novecien- 

4 tos noventa y uno, la compania REMAR, REPRESENTACIONES Z 

A 5 o MARITMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR), incrementó su capi- io 

6 tal social de veinticuatro millones de sucres (------ 

> s/. 24'000.000,00) a setenta y dos millones de sucres 

g (s/. 72'000.000,00) y reformó su Estatuto Social; gq) Me . 

i diante cscritura pública celebrada el efes de junto de 
10 mí1% novecientos novneta y dos ante el Notario Décimo 

51 del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante, ' 

19 inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de a | 

13 gosto de mil novecientos noventa y dos la compania REMAR] | 

15 REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR), mo 

| 

15 dificó el Estatuto Social en sus articulos séptimo y dé ” | 
Qi | 

Lñ cimo tercero; y, h) La Junta General Extraordinaria de o» ] 

17 Accionistas de REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL | 

18 ECUADOR S.A. (REMAR), contando con el consentimiento , 1 

19 unánime de la totalidad de su capital pagado, en sesión a , 

e celebrada el veintinueve de marzo de mil novecientos no 

21 - venta y tres resolvió modificar el Estatuto Social de a i 

la compania en su articulo tercero por aumento de su car 
22 == = A : O 

25 pital social y|por cambio en el valor nominal %e 188 act z. 
24 ciones, asi como el articulo décimo cuarto en su literal. , 

95 i) a fin de ampliar la capacidad de decisión del Direc- : E 

26 torio para celebrar actos y contratos e incorporar un Y E 

27 articulo en el Estatuto con el objeto de extender taTre| . 

28 | presentación legal de la compania a Otros administrado- : 0         

4 ; e 
¡ E. 

AA E MIER Ls 4 . A 
Lema rca de a, -       
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"9004 
res. TERCERA.- DECLARACIONES.- Con tales antecódentes, 
  

el senor Carlos Biggs López en su calidad de Gerente ed 
  

neral de REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR 
  

S.A. (REMAR) dando cumplimiento a lo resuelto por la 
  

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
  

el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
  

tres 'por este instrumento público delcara: PRIMERO. -Quel 
  

  
so proceda a aumentar el capital social de la compañia 
  A A A A e 0 a ato A e 

  

ooo   
en la cantidad de trescientos treinta y un millones dos 

cientos mil sucres (S/. 331'200.000,00) con lo cual quel 
  

A
 

a
 

a 
n
t
a
 da elevado de setenta y dos millones de sucres (S/. -- 

  
72:000.000,00) a cuatrocientos tres millones doscientos 

mil sucres (S/. 403'200.000,00) y se procede igualmentd 
  

a aumentar el valor nominal de las acciones de un mil 
    

sucres cada una a cinco mil seiscientos sucres cada una+ 
  

no existiendo por tanto; con oportunidad del aumento ad! 

  

aumento del capital social, emisión de nuevas acciones 

  

sino revalorización de las existentes; a su vez declara 

  

que para el indicado aumento del capital social se ha 

  

tomado la suma de doscientos ochenta millones ciento 
  

veintinueve mil veintidos sucres, 03/100 ($280.129,022| 

  

03) de la cuenta de reservas por revalorización del pa+ 

  

trimonio y la suma de cincuenta y un millones setenta 
  

| Er 
mil novecientos setenta y siete, 97/100 ($ 51'070.977,97) 
  

de la cuenta de reservas legales, aumento en el cual 
  

han participado los actuales accionistasa prorf; 
  

  

  
    
DNA. E Joc + LAO 

Tas e 

cazar oro a poi Ue o ameno ra e ca e ES a oo e arre open xt mf 

su participación en el capital social, g4ELOYR    
con el siguiente cuadro demestrativo   
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» la. ”. 5; : : : 
cantidades y porcentajes, aprobados por todos ellos, 
  

ve se incorpora a esta escritura como documento habi1d4 
  

tante; en consecuencia y en virtud del indicado aumen- 
  

_to del capital social y del valor nominal de las accio- 
  

nes, se reforma el articulo tercero del Estatuto Social 
  

en los términos constantes en el acta de la Junta CeneW 
  

ral Extraordinaria de Accionistas de marzo veintinueve 
  

de mil novecientos noventa y tres.- SEGUNDO.- Que se 
  

reforma el literal i) del articulo décimo cuarto del ES. 
  

tatuto Social. de REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL 
  

ECUADOR S.A.(REMAR) y se. incorpora en el Estatuto el 
  

articulo vigésimo primero, en la forma constante en el 
  

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
  

marzo veintinueve de mil novecientos noventa y tres.- 
  

TERCERO.- Que únicamente los accionistas senor Luis Ba+ 
  

querizo Brand y la compania RISORSE S.A. son de naciona 
  

lidad ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Gua 
  

yaquil, pues REPRESENTACIONES MARITIMAS S.L.R. (REMA 
  

LTDA.) es de nacionalidad boliviana, con domicilio en 
  

la ciudad de La Paz, A.J. BROOM £ CIA. S.A.C.de nacio- 
  

nalidad chilena y con domicilio en la ciudad de Santia+ 
  

go, LISCO CORPORATION INC. de nacionaldiad panamena y 
  

con domicilio en la ciudad de Panamá, los senores Hugo| 
  

Sommerkamp y doctor José Maria Pagador P. de nacionaliz. 
  

dad peruana y con domicilio en la ciudad de Lima y el 
    senor Carlos Biggs López de nacionaldiad chilena, resi 
  

dente en el Ecuador y con domicilio en la ciudad de Gu 
      
  

a E 
Erro Menta Ger 
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le 
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dl 

yaquil. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañar 
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Guayaquil, Abril 5 de 1993 

Señor 
CARLOS B1GGS PEZ 
Ciudad | 

É 

De mis considéraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que el Directorio de la 
Compañía REMAR, Representaciones Marítimas del Ecuador 
S.A. (REMAR), ¡en sesión celebrada el día cinco de Abril de mil 
novecientos oventa y tres, tuvo a bien reelegir a ústed como 
Gerente General de la Compañía por un periodo de dos años, que se 
contarán a partir de la fecha de inscripción del': presente 
nombramiento |en el Registro Mercantíl y con las facultades y 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 1d, Compañía 
constituida diante escritura pública otorgada ante la Notaria 
de este Cantó Dra. Norma Plaza de Garcia, el diez y ¡siete de 
noviembre de|mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el 
Registro Mercantil el treinta de enero de mil novecientos setenta 
y nueve. 

Sírvase | dar aceptación al presente nombrámiento e 
inscribirlo eén el Regístro mercantíl, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo trece de 1 y de Compañías vigente, 
toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el Artígulo 15 de 
los Estatuto Sociales le rresponde  — ejercer n forma 
individual la' representación Aekmal, Judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

    

       

     

    

Acepto la designación que antecede 

$ En la presente dp da o y este 

  

Se archivan los Comprobante 

- , Nombremiento de Le General 

e Folio(s) 14508 Y. sr tercantil No. 

Carlos Víctor Biggs López 5.90b Pepertorio No ALOFIO_ 2 y 

. de pago por los 

impuestos respectivos... 

Guayaquil, ol         
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COPIA CERTIFICADA DEL. ACTA DE LA 

FUNIA.  GEBNERS EXTRAORDINARIA DE ACCIONLSTA 

EE | 
, : 

: | ] AOS 
o | > 

- DE A SOCIEDAD ANONIMA REMAR IRKPREQRBN LA ONES MAR MA DK] 

+ o ME 

. . 7 _ e a sd 
CAJBDOR 5./ AMA E CELEBRADA EL VKINI NUEVE DK MARZO UK P. E 

Ñ e 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. sa 4 

008 
| dy ee 

de 
| E 

; o. 
En la ciuda de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes e 

de Marzo de mil novecientos noventa y tres, en la oficina ubica- | — 

da en la avenida 10 de Agosto $ 103 y Malecón, noveno piso y. 

siendo las doce horas, se reúnen los señores Accionistas; de la 

Compañia REMAR, : S.A 
(REMAR), los el Víctor Ormachea Z., en calidad de Gererlte Ge- 

        

  

                

neral y representando veintiocho mil seiscientas setenta y dos 

  

acciones de propiedad de Representaciones Marítimas ¡P.R.L. 
e. 

  

de Gerente Gener 

  

(REMA LTDA.); la Sra. Cecilia León Iturralde, en cálidas o a 

. y representando doce mil novecientas velnti— 7 

siete acciones de propiedad de RISORSE S.A.; el Dr. José María | 

Pagador Puente, en calidad de apoderado y representando nueve 

mil veinticinco acciones de la compañía LISCO CORPORATION INC. 

    
  

  

pe 

el Sr. James Wells Muñoz, en calidad de Gerente General y repre— 

sentando siete mil trescientas diescisiete acciones de la compa— 

fía A.J. BROOM Y CIA. S.A.C.; el Sr. Carlos Biggs López, propile- 

p 7 tario de tres mil novecientas doce acciones; el Sr. José María 

o a Pagador Puente, propietario de cuatro mil ciento setenta Y. cua a 

: tro acciones y representando cuatro mil setecientos noventa y 

o — do Pa 
e 3 
E : 
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nueve acciones de propiedad del Sr. Hugo Sommerkammp Bernales; e 

Ing. Robert Biggs Bresky representando un mil ciento setenta y 

cuatro acciones de propiedad del Sr. Luis Baquerizo Brand. Todas 

las acciones del capital social son ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una; en consecuencia, los accionistas | antes 

expresados, en virtud de representar la totalidad del capital pa 

gado de esta compañía acuerdan por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y re- 

solver sobre los siguientes puntos: 

AGENDA 

1) Aumento de Capital Social y modificación del Artículo Ter- 

cero del Estatuto. 
rr. ! 

11) Modificación del Artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social. 

111) Incorporación de un nuevo Artículo en el Estatuto, Social. 

IV) Autorización al Gerente General para firmar la Escritura Pú- 

blica. 

V) Préstamos hasta por USD 100,000.00.- 

VI) Venta de acciones de NORTEMAR. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas el 

Sr. Víctor Ormachea Zalles en calidad de Presidente de la Compa- 

fía y actúa de secretario el Gerente Generali Carlos Biggs López. 

2 sE -Pn E 

E 57 

  

  

  

 



  

              

El señor] Presidente somete a consideración de la! Junta el ; 

aumento del Capital Social, considerando la existencia de sumas | 

importantes en las cuentas y de reservas por revalorización del o 

patrimonio de, reservas legales, proponiendo la capitalización to- . 

tal de la primera y la capitalización parcial de la. fegunda dei 

dichas En el objeto de incrementar el capital! social en; 

la suma de trescientos treinta y un millones doscientos mil. 

sucres,  (S/. 3911 200.000,00) con el objeto de clevar '$1 capital . 

«social a la buna de. cuatrocientos tres millones doscientos mil . 

sucres (S/. 403"200.000,00). A. O 
e . : : 

Luego de breve deliberación en la que los señores ''accionis- 

tas expresaron sus opiniones. concordantes con la propuesta del A 

señor presidente, la Junta General Extraordinaria, por unanimi- | 

ded de setenta y dos mil votos correspondientes a igual número de 

acciones nominativas y ordinarias que representan los setenta “y - 

dos millones de sucres (S/. 72"000.000,00) del capital pagado de 

la compañía, adopta, la siguiente resolución: 

Aumentar el capital social a la suma de cuatrocientos tres 

millones doscientos mil sucres  (S/.403"200.000,00), mediante la 

capitalización de la suma de doscientos ochenta millones; 
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| 

ciento veintinueve mil veintidos sucres con tres centavos 

(280"129.022.03) de la cuenta de reservas por revalorización del 
naci 

patrimonio de la guma de cincuenta y un millones setenta mil 
rc e da 

novecientos setenta y siete con setenta y siete centavos 

(51"070.-977.77)... 
A e ppp ora 

aumenta el valor   
con Cargo a la cuenta de reservas legales; y se 

nominal de las acciones a la suma de cinco 

mil seiscientos(5, $00.001 cada una, conforme al cuadro 

demostrativo siguiente que todos los accionistas lo aprueban en 

este acto en sua 

  

cantidades y asignaciones: 
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. . s " SRSCAJNCIÓN Y 2400 DEL HUEVO ANAENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

. - "HL, as IAS LEDO E > (RA 
: TONAMO C0uO LA CAPITALIZACIÓN DR LA AUSTOVA LEG 

Bera o ALO AACIÓN DL CASCO 

CAPITAL 4CTDAR A 0 0 AO BE CARL 

1 ACSIOMISTAS YY E MACCIONES 3 W/OUNSARIO 3 V/TOTAL sRDO, POR REVALOR.:  RBSERFAS TOMA 5 EcIONES pr YONTO CAPIRAS 
: DRA PATRISONIO 3 LEGALES AMERO: DI sas: 

: 4 : 
RACISMO IRON DEE 0,0 

O ORO A a p A 
: 

'RIGONE 9.4. EAS 10 E > ODO 112, $27,000,00 $ 0.0.0 3.101. 1) O AH000 E ILMO. | TRIAL 
IE poa DA 

¡Sc CORPORATION 180, FALSE NOS 1 0.025,00,0 35.100.106,00 3 UIOOINDO E AL.ARO.DODO $ 0.004 DBA] 0.0. 000, | 
y y ' y 4 $ $ , 

Hd, BOU A CI 8, E AOJON 3 ATEOS ¡E ES 10.01.20. 
: 

100 SONNTRLANO 46 FAMA 14M, 000.0: 18.084.600,00 Y 3,400.434,00 ] 22.091.00P.00 3 — 4.1: 5.500,00 A 
y É y 4 * : 4 4 , ! 

s0Sz MARIA PAGADA. YOMO ALATALOOO.0O E 16.2,409,00 + E E 
: : : 

CAROS BIOS LOPE | SA] IEA DINO IO AMO] DIO A 21.007.200,00 | 
1 ' 1 , t 

JLS RUE O aÑo IN LIM 1.008,09 1 1,474,000,00 3 4ASU,L1B,08 A E 
4 ! 1 ; ; ! : 4 ! : ! 4 

toral 1 A0000% 2 12000! :12.000.000.00 2. 2B0.12O. 002,09 2 BL.OTO.ATI.ÓT Á BOLO OO 3 PLLO0N 103.20.00,00 3 
: to 

nc ELABORACIÓN: ABRIL 21/99 
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| 
Como consecuencia de este aumento de capital se reforma el 

artículo tercera del estatuto social de la compañía el mismo que 

dirá: 

o 

"ARTICULO TERCERO -- CAPITAL SOCIAL. El capital social de 

la compañía es de cuatrocientos tres millones doscientos mil su- 

cres (S/.403" 000 »00) que estará representado por setenta y 

dos mil (72.000) acciones ordinarias y nominativas de ut valor 

nominal de c mil solsctentos sucres (S/-5.000) cada ua, mu 

meradas del uno lal setenta 'y dos mil inclusives. Cada títallo po— 

drá contener una. o más acciones y será firmado por el Presidente 

    

y el Gerente de la Compañía. La acción es indivisible. La 

responsabilidad 1 accionista se limita al monto de sus "acción 

o acciones. acción liberada confiere al eccionista el; dere— 

cho a un voto las resoluciones de la Junta General. Las DO 

liberadas tendrán este derecho en proporción al valor pagado de 

la acción”. 

11) MODIFICACION DEL ARTICULO DECIMO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

El señor Gerente General don Carlos Biggs López puso en 

conocimiento de la Junta las dificultades que representaba la l1i- 

mitación existente en el estatuto respecto a las facultades del 

Directorio para acordar actos y contratos que excedieran de 
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determinado monto, actualmente fijado en la suma de cuarénta mil 

dólares (USD 40,000.00), sobre todo considerando el notable in- , 

cremento del movimiento comercial de la Empresa. Agregó que los 4 

señores accionistas se encontraban debidamente representados en A 

el seno del Directorio, por lo que no veía ningún problema en o 

eliminar la limitación antes referida y otorgar al Directorio los 

poderes más amplios y generales para celebrar todos los actos y o 

contratos sin leserva ni limitación de clase alguna. A E 

Luego de 'breve deliberación en la que los señores leccio- A 

nistas expresaron sus opiniones concordantes con la propuesta . 

del señor Gerente General, la Junta General Extraordinária de. 
Accionistas, por unanimidad de setenta y dos mil votos éprres- i 

pondientes a 1 número de acolones nominativas y ordina- d 

rias que representan los setenta y dos millones de :sucres | 

(72”000.000,00) del capital pagado de la Compañía, adópta la 

siguiente resolución: 

Modificar al Artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social en 

su inciso 1) suprimiendo la limitación del Directorio para adop- 

tar acuerdos y celebrar contratos que excedan de determinado 

monto, «quedando su nueva redacción en los términos siguientes: 

ARTICULO DECIMO CUARTO: 

1) “ Ejercer las funciones que le sean delegadas por lá Junta | 
0 
pe * 

General de Accionistas y delegar las funciones que fueren de-— 
bs 

A
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legables al Gerente General y/o Presidente y/o Vicepresidentó; 

autorizar la compra-venta y gravámen de inmmebles, así. como todo   
acto o contra: relacionado con el objeto social, sin reserva ni 

limitación de' clase alguna.” 

| 
| 

Todos 1pa demás incisos del Artículo Décimo Cuarto del Es- 

tatuto Social quedan vigentes e inalterables. 

111) INCORPO] LA 

El Sefñior Gerente General don Carlos Biggs López puso en 

  

  conocimiento ¡de la Junta la necesidad de modificar el Estatuto 

Social incorporando un último Artículo haciendo extónsiva la 

representación legal a otros Directores y funcionarios de la Com 

pañia, toda vez que él era su único representante legal y cona- 

tantemente tenía que ausentarse del país por razones del propio 

negocio, lo que originaba en la práctica algunos problehas en el 

movimiento y desarrollo de las actividades sociales. 

Propuso a la Junta que para cubrir adecuadamente la repre-— 

sentación legal de la Empresa se incorporara un nuevo Artículo 

en Estatuto Social, confiriendo la representación legal también 

al Pre Vicepresidente del Directorio, así como a _.2Qinas 

Gerentes de la Compañía, con las facultades que la Junta estima- 
Pa vo 

  

ra por convenientes. 
| 

Luego d breve deliberación, la Junta General Bxtraordina- 

ria de Accionistas por unanimidad de setenta y dos ml votos 
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correspondientes a igual número de acciones nominativas y ordi- : 

narias que representan los setenta y dos millones de sucres 

(S/.72"000.000,00) del capital pagado de la Compañía, adopta 

la siguiente resolución: 

Incorporar un último Artículo en el Estatuto Social, en 

los términos siguientes: 

  
cuando actaen en reemplazo del Gerente General, en yo caso 

obligarán a la [comparta con su sola firma y los Gerentes, cuan— 

do igualmente en ausencia del Gerente General deban intervenir a 

nombre de la compañía, pero el Gerente deberá actuar congunta- 

mente con otro Gerente.” 

IV) AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL PARA SUSCRIBIR LA ESCRITU- 
RA PUBLICA. -— 

En razón de las modificaciones acordadas del Estatuto So- 

cial en los tres puntos precedentes de la Agenda, la Junta Gene- - 

ral autorizó en forma expresa al Gerente General don Carlos Biggs 

López para otorgar la respectiva Escritura Pública de modifica— 

ción parcial del Estatuto Social en los términos acordados, así 

como para efectuar los trámites legales y reglamentarios que co- 

  

      

la compañía con su sola firma, el Presidente y el Vicepegeidamte * 
o 
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_sociedad. 
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rresponda a fin de dejar debidamente formalizada e inscrita di- 

cha modificación   estatutaria, en nombre y representación de la 

Y) PRESTAMOS HASTA POR USD 100.000.00.- 
Bl señor Gerente General solicita se le autorice a gestio- 

nar ante el sistema bancario local o extranjero, cuando las oir- 

cumstancias de operación naviera así lo hagan necesario, 

  

   mos hasta por la suma de USD 100,000.00.-(cien mil dólares 

Luego de breve deliberación en la que los señores accio- 

nistas analizaroh esta situación y expresaron sus opiniones al 

respecto, la Junta General Extraordinaria de Accionistas pr una-— 

nimidad de cotonta y dos mil votos (72.000) correspondieñtes a 

igual número de acciones nominativas y ordinarias que rozficeno— 

tan los setenta y dos millones de súcres (S/.72“000.000. 00.-) del 

capital pagado de la Compañía, adopta la resolución siguiente: 

! 

Aprobar la celebración de préstamos hasta por la suma de 

cien mil dólares (USD 100,000.00), con Bancos del país o del ex- 

tranjero; facultándose ampliamente al sefior Gerente General don 

Carlos Biggs López para que, en su calidad de representante le- 

gal de la Compañía, gestione y formalice dichos préstamos cuando 

lo estime necesario y suscriba los recibos o Títulos - valores 
A 

que fueren necesarios para obtener dichos préstamos, en nogibre y 

representación de la sociedad. 

-10- 

           



  
  

; VI) VENTA DE ACCIONES DE MORTEMAR S.A. ti 

« : El señor Gerente General manifestó que como era de conoci- 

  

  
| . miento de los To accionistas ya no existía mayor interés en e 

mantener nuest a presencia en la plaza de Buenos Aires donde las 

actividades de ortemar estaban hacía algún tiempo bajo el mane— . 

Jo y responsabilidad del socio local, sin ninguna ingerencia de 

nuestra parte. | Sin embargo, podría haber ¡interés en tomar la Le 

participación de Nortemar en Argenpac ascendente al 70% de su 
east 2 % Á 

o capital social, por las posibilidades de un efectivo des 

  

pa de sus actividades en la ciudad de Mendoza, Argentina| Agregó 

  

que estaba en condiciones de llegar a un arreglo satisfáctorio E 

con el socio local de NORTEMAR para transferirle todas las ac- A 

ciones que SIMAR tiene en NORTEMAR, recibiendo en compensación 

el 70% de las dociones que NORTEMAR tiene en ARGENPAC. '. 

  

| 
] 

Concluyó | el Gerente General sometiendo esta operación a 

  

consideración de la Junta General, la que luego de breve delibe— 

ración le prestó su aprobación por unanimidad de votos; dáutorí- 

zando expresamente al Gerente General, señor Carlos Biggs López 

o N para formalizar las transferencias de acciones antes mencionadas, 

| en los términos y condiciones acordadas y para suscribir las ac- 

o Y tas, asientos de transferencias, endosés de certificados y docu-— 

mentos en general que fueren necesarios para dejar legalmente 

Po, finiquitada la operación, en nombre y representación de. la so- 

ciedad. 

-11- 
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No habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente 

concede un receso para que se redacte el acta correspondiente. 

Una vez Peinsti lada la Junta, se da lectura a la presente acta, 

  

la misma que es aprobada por unanimidad, por lo cual el Sr. Pre- 

sidente da por terminada la misma, siendo las catorce horas. 

Para constancia, firman todos los asistentes.f.)Víctor Ormachea 

por Representaciones Marítimas S.R.L. (REMA).- f. )Cecilia León 

Iturralde por RISORSE S.A..-f.)Dr. José María Pagador'| Puente 

por LISCO CO RATION INC. - f.) James Wells Muñoz por AL. BROOM 

¿pagador 

Puente.-f. Hug Sommerkamp Bernales.-f.)Ing. Robert Bigzs Bresky 

   
Y CIA. S.A.C..+ f.)Carlos Biggs López.-f.)Dr. José Marí 

por Luis Baquerizo Brand. a 

po 

a 

Certifico que este documento es fiel copia del original 

  

que reposa en el libro de actas de esta compañía al que me remi- 

to en caso necésario.- Guayaquil, 29 de marzo de 1993.- A 

2 
SR. CARLOS” BIGGS LOPEZ 

O DE LA JUNTA 
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108 siguientes documentos habilitantes: a) Copia certt- Y 
  

_ficada del acta de la Junta General Extraordinaria de pS 
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3 yes cr 

  

acclodístas de la compania REMAR. REPRESENTACIONES 
  

TIMAS| 

  

    
  

de mipo de míl novecientos noventa y tres mediante 1a ha 

co cos e] y 

cual se aprueban las reformas del Estatuto Social: b) 
  Eo 

nombramiento debidamente inscrito del senor Cartos Biggé 
  

  = 

López,: en su calidad de Gerente General de REMAR, REPRE 
a 2 
  

SENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR): y. Cc) 
  

  
pl = 

cuadro demostrativo de asignación de cantidades: y por- 

  

  

121 

centajes. - Agregue usted, senor Notario, los ii 
4    E ! 

sitos - de Ley para la validez y perfeccionamiento de Esp 
  7 e . 

ta escritura pública.- firmado (ilegible) doctor .Fer- y 
  

  

nando Alarcón Sienz, abogado, registro número mil cient 

  

: 

5 y TT ot 
a 
1 

to veintiuno, Colegio de Abogados de Quito.- Hasta a 
  

z 
o 

“a 

qui la; minuta que el compareciente la aprueba. y yo er 

  

    
poo 

Notario la elevo a escritura para que surtan los ere ki 

  

  

tos legales consiguientes.- Se manda agregar los docu-k - 
  

    

mentos que me fueron presentados, Como habilitantes-- 
  

      

  

ros 

Leida que le fue al compareciente esta escritura ines |   
gramente por mi el Notario, dicho otorgante se afirma; 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo L 

  

lo cual doy fé. po 
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" SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE - 

5 
e a o A 
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Y ¿ 

ERO ESTA :>- CUA R T.A. GO0PIA DE AUMENTO DE: ' 
  

cari Y REFORMA DE L   OS ESTATUTOS SOCIALES DE LA' COMPAÑIA RE=* 
  

MAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, 
  

  

- QUE LA SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS CINCO - 
  

DIAS DEL E MES DE AGOSTO DE MIL NOVECTENTOS: NOVENTA Y TRES, 
  

  

. ANNA qe eo o E 
  

    ES 

  

- Pranpisco Y, 
Mou E AN 

  

  

Coronel E o 

  

    

  

- FS * 

  

  

    

dB 
ROTANTÁ “VINESINA "HOVENA'DEL CANTON- GUAYAQUIL:- RAZON:- Siento co- , 

mó tal, "que: con: fecha de hoy, tomb nota al_margen de la Matrfz de. 
     

Ya EScrAtura que se aprueba la resolución número cero cero cero 
     

dos cuatro" tés cuatro, emttida por el Abogado Carlos Julio Arose- 
  

  

mena Arosáñélia, Intendente de Compañfas de Guayaquil, por lo que 
  

  

se apruebá el Aumento de Capital y la Reforma de Estatuto de la 
     

  

Compañía “RERAR S.A.- Doy Fé.- 
  

  

Suayaquí! , 13 de septi 
   

'e de-1993.- OS 

  

  

  

  

Doral + iéros AN 

Ads Ea CARO 

  

A 

o. 
  

  

  

      en esta cfelha he tomado no- 
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mear rs 7 
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ta de la disposición contenida en el artículo cuarto de 

  

la resolución + ara AAA de  Techa LITA    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

: 3 
: | Companiag de Guayaquil, al  _márgen de la matriz de 

. 4 escritura pública de Constitución de la Compania REMAR 

5 REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL. ECUADOR —(REMAR) 5 

6 otorgada el 17 de Novigebre de 1978 ON 15 

7 Septiembre de 1993, E a ly 

de Papes 
NOTARIA ere 

130 —— - 
Guayaquil - Y v > e Ls Dr: Morro Dirzs de Que 
Jarcía 1 E SONARIA. DECIMA TERCERA 

ÚS 
12 

13 

14 
Cen TIFICO Y Que 

15 
En cusplániento de lo ordenado en la Resolución Mmero PI-B=i=i-000= 

16 | 2424, dictada el 13 de Septiembre de 1.993, por el Intendente de Cog 
17 Ñ pañlas, ho inscrito esta escritura pública, la misma que contiene el 

18 
AUMENTO Ds CAPITAL Y REFORMA 

19 REMAR y — REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR Se Az (REMAR), -de 

20 fojas 20.302 € 30,403, número 12.397 del Registro Mercantil y anote- 

21 | da bajo el número 22:030 dal heperterio -- Gueyerudl, Septimbre  - 

22 velnta de m12 mofociontos huventa 4 tres .- Kl Registrador Mercantiz 
  

  

  

  

  

. 26 CEXTIFICO: e con fecha de hoy, he exchivado una copia autóíntica de 
  

27 la escritura pública que antecede, en amplimiento de lo dispuesto - 
      en «l Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Pre» 
  

  

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial 4678 del 
  

29 de Agosto de 1,97% «- Guaysquil, Septiembre veinte de laz novetron 

tos noventa 1 tres .- El segistrador Mercantil Suplente 

    

  

Ledo. PONCE/ ALVARADO 
Regisgracar Flarcagál Suplant 

  

2: Cartel” Gueynepdl 
CE+TIPICOS: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la 

  

za pública a fojas 2.460 del kegístro Mercantíl de 1,979; 3.431 del - 
  

mismo kegístro de 1,984; 35.547 de igual kegistro de 1,2887 11.787 
  

  

del propio Registro de 1.990; 11.114 y 27,741 

de 1.9915 y, 24.627 de dicho kegistro de 1,992, al margen de ins- 
  

eripciones respertivas «- Guayaquil, Septiembre veinte de ms2 hora -) 
  

cientos noventa 1 tres .- El kegistrador Mercantil suplente . 
  

Y Y 

  
Lado. ndo Mus | | 

Regisicadar bercantll » 
  

CERXTIFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AY 
  

TORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO MS GUAYAQUIL de la Compalía deno= 
  

minada ne£MAKk, REPRESENTACIONES MAKITIMAS —BEL ECUADOR Se As (RE » 
  

MARK) .- Guayaquil, Septienbee veinte de mil novbcientos noventa i tres. 
  

22 hegtetrados Marcent2 suplente += | /. ] 
      EAS 
  

Regittradur_k » 
    

  

  

  

  
  

  

  

       


